
   

 

 

 
 
En Madrid, a 23 de abril de 2020 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE INSPECCIÓN PERIÓDICA DE CABLES DE ALTA 
TENSIÓN DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000050). 

Una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a la licitación nº 6012000050, Metro 
de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa que se indica a 
continuación: 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

OCA INSPECCIÓN CONTROL 
Y PREVENCIÓN, S.A. 

Los documentos que constituyen su oferta económica 
presentan las siguientes deficiencias: 

- El importe total de su oferta (IVA no incluido) que 
indican en la tabla de su Proposición Económica 
(conforme al modelo del Anexo I del Pliego de 
Condiciones Particulares) no coincide con el 
importe total de su oferta (IVA no incluido) 
calculado sobre el preciario en Excel que se le 
facilitó al efecto. 

Ambos importes totales deben coincidir. 

- El preciario aportado en Excel se presenta sin 
firmar electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo su Proposición Económica 
(formulada conforme al modelo del Anexo I del citado 
Pliego) cuyos importes deben coincidir con los 
obtenidos en el preciario que aportaron en Excel, y 
también deben presentar el referido preciario firmado 
electrónicamente (para dar cumplimiento a este último 
requisito de firma electrónica pueden aportar la 
información incluida en el preciario en cualquier otro 
formato, preferiblemente en PDF, pero firmado 
electrónicamente). 

 
Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6012000050 para un SERVICIO DE INSPECCIÓN PERIÓDICA DE CABLES DE ALTA TENSIÓN DE 
METRO DE MADRID. 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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